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Expte. N° 14.086/08 

VISTO: 

Las presentes actuaciones por las que se dispone el llamado a Concurso Público de 
Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir 1 (uno) cargo Regular de Profesor Adjunto 
con Dedicación Exclusiva para la asignatura Diseño Mecánico de Equipos del Plan de Estudios 
1999 modificado de la carrera de Ingeniería Química de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Res. N° 312-08 del Consejo Superior fueron designados los miembros del 
Jurado para entender en el presente concurso; 

Que el Artículo 41 de la Res. N° 350-87 y sus modificatorias establece la normativa 
para la determinación de la fecha, hora de constitución del Jurado y de realización de la Prueba 
de Oposición, correspondiendo emitir la resolución a tal efecto; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Disponer que el Concurso Público en la categoría de Regular para la cobertura 
de 1 (uno) cargo de Profesor Adjunto con dedicación Exclusiva para la asignatura DISEÑO 
MECANICO DE EQUIPOS del Plan de Estudios 1999 modificado de la carrera de Ingeniería 
Química de esta Facultad, se desarrollará con el siguiente calendario: 

- SORTEO DE TEMAS : 	 18 de Noviembre de 2008 a horas 10:00 

- EVALUACION DE ANTECE-
DENTES, ENTREVISTA Y 
CLASE DE OPOSICION 	: 

	
20 de Noviembre de 2008 a horas 10:00 

ARTICULO 2°.- Reiterar que la conformación definitiva del Jurado establecida en la 
Resolución N° 561-HCD-08 es la siguiente: 

TITULARES: 	Ing. Rubens Eduardo POCOVI 	(UNSa) 
- Ing. Antonio BONOMO 	 (UNSa) 
- Ing. Edgardo Ling SHAM 	 (UNSa) 

SUPLENTES: 	Ing. Emilio Manuel SERRANO 	(UNSa) 
Ing. Lorgio MERCADO FUENTES 	(UNSa) 
Ing. Gloria del Valle VILLAFLOR 	(UNSa) 
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ARTICULO 3°.- Disponer que en ausencia de la Secretaría de Facultad la presente resolución 
sea refrendada por el Director Administrativo Académico, Sr. Argentino MORALES. 

ARTICULO 4°.- Hágase saber, comuníquese a los miembros del Jurado al único postulante 
inscripto, Ing. Jorge Eduardo FLORES, exhíbase en cartelera por el Departamento de 
Cómputos, difúndase por correo electrónico y en página web de la Facultad, y siga por 
Dirección Administrativa Académica al Departamento Docencia para su toma de razón y demás 
efectos. 

MV/sia 
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